
Dijous, 6 de juliol de 2017

ADMINISTRACIÓ LOCAL

Ajuntament de la Roca del Vallès

ANUNCIO sobre la convocatoria subvenciones para proyectos y actividades ciudadanas en el ámbito de deportes 2017

BDNS(Identif.): 353492.

Extracto de la resolución de 19 de junio de 2017 por la JGL del Ayuntamiento de la Roca del Vallès, por la que se abre 
convocatoria de subvenciones para proyectos y actividades ciudadanas a desarrollar en el ámbito de deportes 2017.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el tablero de anuncios electrónicos del Ayuntamiento de la Roca del Vallès, denominado 
e-tauler.

Primero. 
Objeto y condiciones.

El objeto de la convocatoria es la solicitud, la concesión, el pago y la justificación de las subvenciones que otorga el  
Ayuntamiento de la Roca del Vallès en régimen de concurrencia competitiva, para proyectos y actividades ciudadanas, 
a desarrollar en el ámbito deportivo de la Roca del Vallés.

Segundo. 
Finalidad.

Promover proyectos de interés público o social en el ámbito deportivo.

Tercero. 
Beneficiarios.

Pueden ser beneficiarios las entidades sin ánimo de lucro y las agrupaciones de personas físicas, empadrondas en la 
Roca del Vallès.

Quarto. 
Presentación solicitudes.

El plazo es de 20 días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Barcelona  .

Quinto. 
Importe.

El importe para las subvenciones deportivas del año 2017 es de 40.000 EUR.

La Roca del Vallès, 19 de junio de 2017
El concejal de Deportes, Albert Bassa Berenguel

https: //bop.diba.cat    ●    bop@ diba.cat    ●    DL: B-41698-2002
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